
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el 
demandado OSCAR LIZCANO CAICEDO solicita se le informe sobre la totalidad de los 
descuentos que se le realizaron como contratista de la Contraloría Municipal de 
Bucaramanga. 
 
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 
 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria. 
________________________________________________________________________
___________ 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO 2010-0259-00 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo la solicitud obrante a folio 11 y una vez revisado el portal del banco 
agrario, se pudo constatar que el otro título que puso a disposición la Contraloría 
Municipal de Bucaramanga, fue convertido al Juzgado Cuarto Civil Municipal en 
Descongestión, hoy Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, por lo que 
debe pasar la solicitud a dicho despacho. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el 5 de 

mazo de los corrientes la abogada ROSA EMELINA PERALTA FERNANDEZ se le exonere 

de responsabilidad por la audiencia que se realizó el 4 de marzo de 2021. Bucaramanga, 3 

de mayo de 2021 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

 

PROCESO: SUCESIÓN 

RADICADO: 2014-296-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la excusa que presente la Dra. ROSA EMELINA PERALTA 

FERNANDEZ, en la que manifiesta que no pudo mantener la conexión de internet en la 

audiencia celebrada el 4 de marzo de 2021, debido a que sólo tiene 2 megas de navegación  

y que por ende se presentó fuerza mayor según lo ha contemplado en Consejo de Estado; 

el juzgado acepta dicha excusa, advirtiéndole que para la continuación de la audiencia de 

inventarios y avalúos debe prever dichas situaciones y conectarse a una red que le brinde 

un buen servicio.  

 

Ahora bien, lo que sí no puede pasar por alto el juzgado, es el llamado que se la hace en la 

diligencia por “la falta de una presentación decorosa en la audiencia, pues se le observó en 

la cama viendo televisión”, y de la cual no presentó ninguna excusa, faltando al deber 

consagrado en el numeral 5° del art. 28 de la ley 1123 de 20071;se dispondrá imponer la 

multa a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL VIGENTE, a la  doctora ROSA EMELINA 

PERALTA FERNANDEZ identificada con la C.C. No 1.065.587.557, la cual deberá cancelar 

a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura mediante la cuenta DTN MULTAS 

Y CAUCIONES EFECTIVAS No. 3-0070-000030-4 del Banco Agrario, dentro del término 

de los 10 días siguientes a la notificación por estados de la presente providencia. 

 

Por secretaría, remítase al Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de la 

Administración Judicial – Seccional Santander, copia auténtica de la presente providencia, 

una vez cobre ejecutoria la misma. 

NOTIFÍQUESE.                            

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
1 Conservar y defender la dignidad y el decoro de la profesión. 



 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: pasa al despacho de la señora Juez para resolver el 
recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto contra el auto que admitió la 
reforma de la demanda. 
 
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 
 

 
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

PROCESO PERTENENCIA 
RADICADO: 2016-443 

 
Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresa el expediente al Despacho para resolver frente al RECURSO DE 
REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN oportunamente interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada en contra del auto de fecha 15 de febrero de 
2021. 

 

SUSTENTO FÁCTICO DEL RECURRENTE 

 

Refiere el apoderado judicial del demandado, que la apoderada de la parte 
demandante, subsanó la reforma de manera errada, ya que no aportó el certificado 
especial actualizado que exige el art. 375 del C.G.P., a sabiendas que desde la 
fecha en que se presentó la reforma de la demanda habían transcurrido 5 años, 
tiempo más que suficiente para que la situación jurídica del bien haya cambiado. 

 

Advierte que sin razón alguna, el juzgado le otorga una nueva oportunidad para 
subsanar la reforma, la apoderada vuelve y subsana de manera errada, pues 
escudándose en que el certificado especial no lo entregan inmediatamente, aportó 
el escrito de solicitud de dicho trámite junto con el recibo de pago y hasta el 13 de 
enero de los corrientes es que presenta el documento señalado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene por objeto solicitar la revisión de la actuación surtida 
para que el mismo funcionario que la profirió advierta si su decisión contiene un 
yerro fáctico, procedimental o interpretativo que haga necesario modificarla o 
revocarla. 

 

El reparo del recurrente se contrae en que el presente asunto, la reforma de la 
demanda no fue subsanada en su oportunidad, lo que significa que debió 
rechazarse; planteamiento que no es compartido por el juzgado, pues si se observa, 
el auto que inadmitió la reforma de la demanda, solicitó se allegaran los documentos 
que estaban  señalados en el acápite de pruebas, documentos que fueron 
presentados por el extremo activo según se observa a folios 415 a 418. 



 

Ahora bien, el despacho teniendo en cuenta que el art. 375 del C.G.P. advierte que 
la demanda deberá dirigirse contras las personas que figuren en el certificado de 
libertad y tradición como titulares de derecho reales, y el allegado en la subsanación 
era del año 2015, profirió un auto de mejor de proveer a fin de que se presentara 
uno actualizado, esto clara está, con miras a garantizar la efectividad del derecho 
sustancial y dar cumplimiento al deber consagrado en el numeral 5° del art. 42 del 
C.G.P., que indica  que el juez debe adoptar las medidas autorizadas por la ley para 
integrar el litisconsorcio necesario.  

 

Así mismo, se avizora que dentro del término consagrado por el juzgado  para que 
presentaran el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de usucapión 
la apoderada de la parte actora acreditó que canceló el valor del certificado especial, 
allegando el recibo de pago en el que se advierte por parte de la entidad que “no se 
expide de inmediato el certificado”, lo cual guarda relación con lo descrito en el  art. 
375 del C.G.P., en el que concede un término de 15 días para que el registrador de 
instrumento públicos responda la petición; por ende, no se puede cercenar el 
derecho que tiene todo ciudadano de acudir a la administración de justicia, 
indicándole que como no fue presentado dentro del término de 5 días, no cumplió 
con la carga procesal, porque véase que ya es ajeno al demandante dicha situación, 
pues depende de otra entidad que le suministre el documento, pero donde se 
destaca que él estuvo presto a cumplir su carga, acreditando el pago y una vez 
recibido,  presentándolo al juzgado. 

 

Por tanto, no hay lugar a reponer la decisión, y atiendo a que el auto objeto de 
recurso no se encuentra enlistado como apelable siguiendo la normatividad procesal 
civil, se deniega de igual forma la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha quince (15) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DENEGAR el recurso de apelación por no ser apelable. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2017 - 00585 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES 

DE SANTANDER LTDA, a costa de la parte demandada NATALIA ACEVEDO ROJAS. 

 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($361.500.oo). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  200.000 Folio 85-86 

Notificación C.1 8.000 Folio 18 

Notificación C.1 6.500 Folio 26 

Notificación C.1 7.000 Folio 30 

Notificación C.1 7.000 Folio 52 

Notificación C.2 7.000 Folio 14 

Notificación C.2 7.000 Folio 19 

Notificación C.2 7.000 Folio 24 

Notificación C.2 7.000 Folio 29 

Notificación C.2 7.000 Folio 32 

Notificación C.2 7.000 Folio 37 

Notificación C.2 7.000 Folio 43 

Notificación C.2 7.000 Folio 48 

Notificación C.2 7.000 Folio 50 

Notificación C.2 7.000 Folio 53 

Notificación C.2 7.000 Folio 56 

Notificación C.2 7.000 Folio 59 

Notificación C.2 7.000 Folio 62 

Notificación C.2 7.000 Folio 65 

Notificación C.2 7.000 Folio 68 

Notificación C.2 7.000 Folio 71 

Notificación C.2 7.000 Folio 74 

Notificación C.2 7.000 Folio 77 

Notificación C.2 7.000 Folio 91 

TOTAL   $ 361.500 



Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c532c66c24ac101e13600a6ee6ba05bd91647f43499c28599650380a969ca2f 

Documento generado en 27/04/2021 04:02:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD. 2017 - 00585-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2019-483 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, a costa de la 

parte demandada ANA MARIA CASTAÑEDA FLOREZ. 

 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENCIENTOS PESOS MCTE ($154.700.oo). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2e73211d437661c467ca25f76968168fa024e6470fa6724c6a38479fd6513bd 

Documento generado en 28/04/2021 04:52:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  $154.700 Folio 24-26 

TOTAL    $ 154.700 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD. 2019 - 00483-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe  que  la  parte  
activa  no  ha  dado cumplimiento  a los  autos  adiados el  22  de  septiembre,  27 de octubre de 
2020  y el 28 de enero de 2021  (folios  31, 37 y 46). Sírvase proveer. 
  
Bucaramanga, 03 de mayo de 2021. 
 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

RADICADO No. 2019 - 00642 

 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dispone REQUERIR  por  CUARTA 

VEZ a la parte demandante, para que,  cumpla con las mandas de fechas  22  de  

septiembre de 2020,  27 de octubre de 2020 y el 28 de enero de 2021  (folios  31, 

37 y 46). esto es, allegue  el certificado  de  liberad  y  tradición  del vehículo  de 

placas  VPB – 230  de  propiedad  del demandado, a fin de continuar con el 

trámite procesal pertinente, so pena de dar aplicación al articulo 317 del C.GP si 

dentro de los 30 dias siguientes a este proveido no cumple con dicha carga 

procesal. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyectó: Javier Mantilla Sandoval) 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el partidor 

designado HELDER ENRIQUE MENDEZ ALVAREZ presentó nuevamente el trabajo de 

partición atendiendo a lo señalado en auto del 26 de abril de 2021. 

 

Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

__________________________________________________________________ 

 PROCESO: SUCESIÓN 

RADICADO: 2019-745-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

consagrado en el art. 509 del C.G.P. se corre traslado a los interesados del trabajo 

de partición, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos 

que les sirvan de fundamento. 

 

NOTIFIQUESE 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2019-891 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS, a costa de la parte demandada FELX ANTONIO GUERRERO SUAREZ. 

 

 SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($609.700.oo). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a86f3fdc16519b9b88f78bf71f4b0f4960d445f76d2cc1424c0b59e9258650e9 

Documento generado en 28/04/2021 04:52:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  $597.100 Folio 85 

Notificación C.1 $ 12.600 Folio 19 

TOTAL    $ 609.700 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD. 2019 - 00891-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

De otra parte y conforme al memorial que precede visible a folio 86 al 105 del 

cuaderno principal, este Despacho procede RECONOCER personería al Dr. 

ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 80.242.748 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 

148.968 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 



 
 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-042 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante   ESPERANZA BONILLA FRIAS, a costa de la parte 

demandada CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ. 

 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($144.300.oo). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fae7e8a8b9ea845c687ee3b444acf376e734b6f26128c2e673ecef79637a90db 

Documento generado en 27/04/2021 04:02:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  $120.000 Folio 52-53 

Notificación  C.1 $4.300 Folio 15 

Notificación  C.1 $20.000 Folio 19 

TOTAL   $144.300 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD. 2020 - 042-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-120 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante  BANCOOMEVA S.A., a costa de la parte demandada 

ELBA ROMERO. 

 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($872.400.oo). 

La secretaria.  
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1494680a6ea6fb1860a34b7da1d37ecb9d1f525b18c3199e3d4c8e2b792ec75b 

Documento generado en 27/04/2021 04:02:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  872.400 Folio 58-59 

TOTAL    $ 872.400 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD. 2020 - 00120-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-183 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante  VICTOR HUGO BALAGUERA REYES, a costa de la 

parte demandada IRENE MONSALVE GOMEZ. 

 

DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($208.200.oo). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8893be9203b1854f0f65902998afd4a47639b41e43a55619f1fa20b2660c7a83 

Documento generado en 27/04/2021 04:02:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  $154.700 Folio 42-43 

Notificación C.1 $8.000 Folio 13 

Notificación C.1 $8.000 Folio 28 

Registro Medida Instrumentos Públicos C.2 $ 37.500 Folio 5 

TOTAL   $ 208.200 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 2020 - 00183-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  pasa al despacho de la señora Juez la liquidación 

presentada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga para efectos de resolver la impugnación al acuerdo de pago de la deudora 

MARIA URSULA GONZALEZ PALMAR. 

 

Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 

 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA. 

Secretaria 

 

PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 2020-00304-00 

 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, data del 5 de febrero de 

2021, es necesario requerir nuevamente a dicho despacho judicial a fin de que 

nos aclare por qué se aprobó una liquidación de crédito, si de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 545 del C.G.P., los procesos ejecutivos en curso se 

suspenden. Por tal razón, es necesario que nos aporten la última liquidación de 

crédito aprobada antes de que el proceso hubiese suspendido, teniendo en 

cuenta los efectos de la aceptación del proceso de negociación de deudas. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 



 
RADICADO.680014003007-2020-00420-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez  las anteriores diligencias, con el atento 
informe que los demandadas fueron notificadas de la siguiente manera: SOLUCIONES QUIMICAS 
INTEGRALES SQI S.A.S y ALEXY GRANADOS BECERRA, fueron notificados personalmente el 
día 12 de abril de 2020 conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según auto adiado el  1 de 
octubre de 2020 y el 19 de noviembre de 2020, visible a folios 125 a 126 y 129 C1. Pasa para 
resolver si es viable dictar auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución (Art. 440 del C.G.P.) 
Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 3 de mayo de 2021. 

 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
 

  Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A contra  SOLUCIONES QUIMICAS INTEGRALES 

S.A.S y ALEXY GRANADOS BECERRA, a fin de obtener el pago de la obligación 
contenida en dos (02) cartulares materia de recaudo como se determinó en el 
mandamiento de pago.  
 
Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código General 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
código de Comercio y por contener el mencionado título una obligación, clara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción.  
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 
 

Por autos de fechas primero (01) de octubre y Diecinueve (19) de noviembre dos 
mil veinte (2020), se dictó Mandamiento de Pago y auto que adiciona el 
mandamiento de pago, contra los demandados  SOLUCIONES QUIMICAS 

INTEGRALES SQI SAS y ALEXY GRANADOS BECERRA,  por las sumas de: 
VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($27.777.165.oo), y DIEZ MILLONES 
CIENTO VEINTI CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 
(10.125.235.oo) correspondientes al capital de los 2 títulos materia de recaudo, 
más los intereses moratorios sobre dichos valores, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 



 
siguiente de la fecha de exigibilidad,  hasta que se cancele el pago total de la 
obligación a favor de la parte demandante. 
 
Los demandados SOLUCIONES QUIMICAS INTEGRALES SQI SAS y ALEXY 

GRANADOS BECERRA PRIETO, fueron notificadas personalmente el día 12 de 
abril de 2020 conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según auto adiado el  
1 de octubre y 19 de noviembre  de 2020, visible a folios 125 a 126 y 129 C1. 

 
DEFENSA DEL DEMANDADO  

 
La parte pasiva de la presente Litis, no presentaron contestación de la demanda,  
ni formularon excepciones y no han satisfecho aún la totalidad de la obligación; así 
las cosas, es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. 

 
ORDEN DE EJECUCIÓN  

 
Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente 
configurados y el trámite impreso al proceso exento de vicios que puedan invalidar 
lo actuado, lo que permite al Juzgado, dar aplicación al inciso segundo del artículo 
440 del C.G.P. que ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces 

de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, 
demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o solicitudes relacionadas 
con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se 
adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.” 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal o 
Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que BANCOLOMBIA S.A 
contra  SOLUCIONES QUIMICAS INTEGRALES S.A.S y ALEXY GRANADOS 
BECERRA, por las sumas de: VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($27.777.165.oo), y DIEZ MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE (10.125.235.oo) correspondientes al capital de 
los 2  títulos materia de recaudo, más los intereses moratorios sobre dichos 
valores, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 



 
Financiera de Colombia, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad,  hasta 
que se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P. Teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte demandante 
y en contra de la parte demandada la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($1.895.120). 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 
SEXTO: REMITIR una vez en firme la liquidación de costas y verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26 de 
Mayo de 2017 del C.S.J., el presente proceso a la oficina de apoyo de los 
Juzgados de Ejecución Municipal Especialidad Civil de Bucaramanga y avocado el 
conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución civil Municipal o 
Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen. (Acuerdo 
No. PSAA 13-9984 de 2013). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD. 2020 - 00453-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-453 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante  BANCOLOMBIA S.A, a costa de la parte demandada 

SILVIA KATHERINE GOMEZ AMAYA.  

 

UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS  MIL PESOS MCTE ($1.350.500.oo). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6bcf49205d4996dfad4667e6749306f7da7c08b4f68d9bafbf3b2990d33b4bd 

Documento generado en 27/04/2021 04:02:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  $1.343.000 Folio 66-67 

Notificación C.1 $7.500 Folio 62 

TOTAL   $ 1.350.500 



 

 

RADICADO.680014003007-2020-00501-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la demanda acumulada 
presentada. Sírvase ordenar lo pertinente. 

 
Bucaramanga, 3 de Mayo de 2021. 
 
 

Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 68001.4003007.2020.00501.00 

 

 
Como quiera que la demanda ACUMULADA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

reúne los requisitos formales de que tratan los artículos 82 y siguientes del C. G. del 

P. y que los títulos aportados –FACTURAS SERVICIOS PUBLICOS, se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y 

a cargo de la parte ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 

del ya citado cuerpo normativo, en concordancia con los artículos 424 y 430 ibídem y 

art. 463 ibídem., el juzgado procederá a librar mandamiento de pago por las sumas 

expresadas. Así las cosas, el Juzgado séptimo civil de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva a favor de 
INMOBILIARIA ES TU CASA S.A.S  y en contra de MARIA TERESA VERA 
MEZA  y JENNY ISABEL MURILLO CORREA, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

Factura de Gas No. 62925455. 
 

1. Por la cantidad de DOS MIL CIENTO NOVENTA  PESOS MCTE 
($2.190.oo) por concepto de capital insoluto de la factura de servicio público  
de gas No. 62925455 base de la demanda acumulada. 

 
2. Por los intereses moratorios mensuales que autoriza la superintendencia 

financiera, desde el día 8  de enero de 2021, y hasta que se cumpla el pago 
total de la obligación. 
 

Factura Agua No. 0867642 
 

3. Por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA 
PESOS MCTE ($252.060.oo) por concepto de capital insoluto de la factura 
de servicio público de agua  No. 0867642  base de la demanda acumulada. 

 
4. Por los intereses moratorios mensuales que autoriza la superintendencia 

financiera, desde el día 9 de enero de 2021, y hasta que se cumpla el pago 
total de la obligación 
 

Factura Agua No. 1165849 
 
 



 

5. Por la cantidad de TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
MCTE ($30.480.oo) por concepto de capital insoluto de la factura de 
servicio público de agua  No. 1165849 base de la demanda acumulada. 

 
6. Por los intereses moratorios mensuales que autoriza la superintendencia 

financiera, desde el día 26 de enero de 2021, y hasta que se cumpla el 
pago total de la obligación sobre el capital de la letra de cambio. 

 
SEGUNDO: ACUMULAR la presente demanda ejecutiva d e  m í n i m a  
c u a n t í a  a la demanda principal, y tramitarla como lo dispone el artículo  463 y 
468 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍCAR esta providencia POR ESTADOS, como lo ordena el 
numeral primero del art. 463 ibídem. 
 
CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores y emplazar de conformidad al art. 

463 numeral 2 del Código General del Proceso, a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante acumulación de sus demandas, dentro de los CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES a la expiración del término del emplazamiento. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YENNY CAROLINA MOTTA 
MORNEO, como apoderada judicial del extremo demandante en la forma y en los 
términos del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE,  

 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 2020 - 00501-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2.021) 

Rad. 2020-501 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante   ES TU CASA INMOBILIARIA S.A.S, a costa de la parte 

demandada MARIA TERESA VERA MEZA y JENNY ISABEL MURILLO CORREA. 

 

 SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($622.700.oo). 

La secretaria. 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Elaborado: Javier Mantilla Sandoval 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eec7187478e120a65f2f1d64b9ed7e08c372b3f41e8d6c0dc3d778c600a7e13a 

Documento generado en 27/04/2021 04:02:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1  $622.700 Folio 35-36 

TOTAL    $ 622.700 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la respuesta dada por el pagador 
pensiones y cesantías protección. Bucaramanga, 3 de mayo de 2021  

 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Tres  (03) de Mayo de dos mil veinte (2021). 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020 - 594 

 

Póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  la  respuesta  

dada  por el pagador protección pensiones y cesantías  con  el  

registro  de  la  medida, en el sentido que fue registrada y cuyo  

contenido  se  consigna  en  imágenes anexas. 

 

 



 

 
 

 

 
 



 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

(Por: Javier Mantilla Sandoval). 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez,  con el atento informe  que  la  parte  
activa  no  ha  dado cumplimiento  al  auto  adiado  15  de  febrero  de  2021  (folio  29-30 ). 
Sírvase proveer. 
  
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021. 
 
 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Tres (03) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO No. 2020 - 00594 

 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dispone REQUERIR a la parte 

demandante, para que,  cumpla con la manda adiada el 15 de febrero de 2021 

visible a folios 29 a 30 del cuaderno principal, esto es, allegue  el trámite de 

notificación de la demandada ADRIANA RANGEL RUIZ, a fin de proferir auto de 

seguir adelante la ejecución. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyectó: Javier Mantilla Sandoval) 

 



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez informando  que dentro del 
término señalado en providencia de 19 de abril de 2021, el apoderado de la parte 
demandante presentó escrito de subsanación.  Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 
 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 
 

PROCESO SUCESIÓN  
RADICACIÓN 2021-227-00 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a efectos de estudiar la admisibilidad o no 
de la demanda, teniendo en cuenta el escrito de subsanación presentado por el apoderado 
de la parte demandante en atención a lo dispuesto en providencia de 19 de abril de 2021. 
 
Revisada la enmienda aducida se otea que la parte actora no subsanó la demanda en la 
forma y términos exigidos por el despacho, tal y como pasa a verse: 
 
Dentro de los defectos formales de la demanda advertidos por el despacho, se observaron 
entre otros los siguientes: 
 

• “Debe allegar registro civil de defunción de la señora Fabiola Quintero de Gómez” 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., a la parte actora se le concedió el 
término de cinco (5) días para que subsanara los defectos que presentaba la demanda, sin 
embargo, el juzgado avizora que la parte demandante en el escrito de subsanación vuelve 
y presenta un documento denominado “certificado de defunción antecedente para el 
registro civil”, pero no el instrumento idóneo y que está contemplado en el decreto 1260 de 
1970, que es el correspondiente registro civil de defunción. 
 
En ese orden, como la parte demandante no subsanó los defectos anotados en auto de 19 
de abril de 2021, se impone el rechazo de la demanda en concordancia con lo dispuesto en 
el art. 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda propuesta por LUIS EDUARDO GÓMEZ 
QUINTERO, dado lo que se expresó en la motivación que antecede. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los documentos aportados con la demanda. 
Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE la foliatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 
 



 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez informando que la 
parte actora presenta recurso de reposición contra el auto de 19 de abril de 2021. 
 
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 

PROCESO:  VERBAL  

RADICADO: 2021-237-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De conformidad con lo consagrado en el art. 139 del C.G.P., el juzgado procede a 
rechazar el recurso de reposición impetrado por la apoderada de la parte 
demandante, toda vez que dicha normatividad es clara en indicar que el juez que 
declare su incompetencia para conocer de un proceso, ordenará remitirlo al que 
estime competente, decisiones que no admiten recursos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de MÍNIMA 
cuantía propuesta por el Dr. LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, como apoderado judicial de 
DISANMOTOS S.A.S Contra GUSTAVO ADOLFO SUAREZ RAMIREZ. Para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 03 de mayo de 2021. 
 

 
JAVIER MANTILLA  
Escribiente 
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Tres  (03) de Mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2021- 00240 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de Mínima cuantía propuesta por el Dr. LUDWING GERARDO PRADA 
VARGAS, como apoderado judicial de DISANMOTOS S.A.S Contra GUSTAVO 
ADOLFO SUAREZ RAMIREZ, se advierte que reúne los requisitos señalados por 
los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de 
recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 
demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 de la misma obra, es 
procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
Mínima cuantía, promovido por DISANMOTOS S.A.S Contra GUSTAVO ADOLFO 
SUAREZ RAMIREZ, para que cancelen a favor de la parte demandante, las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• Por la suma de TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS MCTE    
($3.110.000.oo), correspondientes al capital  contenido  en  el  título  valor 
(pagare No. 48820) con vencimiento 14 de agosto de 2019. 
 
 

• Por    los    intereses    moratorios    sobre    la    suma    de TRES 
MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS MCTE    ($3.110.000.oo), liquidados  
a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la Superintendencia Financiera, a 
partir del 15 de agosto 2019 y hasta que cancele el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase 
a la parte demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco 
(5) días, así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 



 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 
 
CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del juzgado cuando éste lo requiera. 
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA  al Dr. LUDWING GERARDO PRADA 
VARGAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 91.277.899 de 
Bucaramanga y la Tarjeta Profesional No. 79.365 del Consejo Superior de la 
Judicatura como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el 
término para subsanar la demanda vencía el 27 de abril de 2021. 
 
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretario 

 

PROCESO:  MONITORIO 

RADICADO: 2021-0253-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Por auto de 19 de abril de 2021 se inadmitió la demanda presentada por ROBINSON 
DE JESÚS TORRES NAVARRO contra ELIPZA JOHANNA PALOMINO ÁVILA. 
 
Como quiera que dentro del término señalado en la ley no subsanó la demanda, el 
despacho entrará a rechazarla por falta de los requisitos formales como lo 
contempla el art. 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal   de Bucaramanga,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda incoada por ROBINSON DE JESÚS 
TORRES NAVARRO contra ELIPZA JOHANNA PALOMINO ÁVILA, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la radicación. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 



 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez informando que 
dentro del término presentó escrito de subsanación de demanda. 
 
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO 

RADICADO: 2021-254-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Subsanada la presente demanda y anotándose que tanto ella como sus anexos se 
avienen y guardan correspondencia con lo ordenado por la ley procesal, además de 
ser nuestra la competencia, ha de admitirse la misma, ante lo cual el JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR Y TRAMITAR por los cauces de un PROCESO VERBAL 
SUMARIO la presente demanda propuesta por PATRICIA BAUTISTA ARAQUE 
contra EDGAR MARTINEZ BAEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación 
de este proceso a la demandada, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a efectos de que se pronuncien sobre la 
demanda y a quien se advierte lo dispuesto en el numeral 4° del art. 384 del C.G.P. 
 
TERCERO: CORRER Una vez notificada la parte demandada, el traslado de rigor, 
en la forma legal, por el término de diez (10) días, a efectos de que se pronuncien 
sobre la demanda. 
 
CUARTO: DAR cumplimiento a lo consagrado en el art. 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: RECONOCER al Dr. RAFAEL FELIPE GÓMEZ URIBE portador de la 
T.P. No 249.152 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante; en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez el fracaso de la 
negociación de deudas del señor CARLOS RAMÓN PEREZ SANTIAGO. 
 
Bucaramanga, 3 de mayo de 2021. 
 
 

 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICACIÓN 2021-0281-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Recibida de la NOTARIA OCTAVA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, el 
FRACASO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE, instaurada por CARLOS RAMÓN PEREZ SANTIAGO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.181.185 expedida en Bucaramanga, 
en calidad de deudor; siendo sus acreedores FUNDACIÓN PARA TODOS, 
COOPERATIVA COOPMUTUAL, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTÁ, 
COMCEL S.A., FANNY AMOROCHO SUAREZ y JOSE DE JESÚS PICÓN 
SANTIAGO, en el que se da por fracasada la negociación del acuerdo de pago.   
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 563-1 del CGP, el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECRETAR LA APERTURA a la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de CARLOS RAMÓN PEREZ 
SANTIAGO identificado con cédula de ciudadanía No. 77.181.185 expedida en 
Aguachica -Cesar, en su calidad de deudor de FUNDACIÓN PARA TODOS, 
COOPERATIVA COOPMUTUAL, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTÁ, 
COMCEL S.A., FANNY AMOROCHO SUAREZ y JOSE DE JESÚS PICÓN 
SANTIAGO. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 47 del decreto 2677 de 2012, 
DESÍGNESE COMO LIQUIDADOR dentro del presente asunto a CARLOS 
ALBERTO MURILLO, quién tiene como lugar de notificación la calle 35 No 25-37, 
torre1 apto303, Condominio Treviño, celular 3164112499. Correo electrónico 
auxiliarcarlosalbertomurillo@gmail.com.Comuníquesele oportunamente dicha 
designación. Líbrese el respectivo telegrama. 
 
TERCERO: FIJAR como honorarios provisionales al auxiliar de justicia el 0.5 del 
valor de los bienes objeto de la liquidación, sin que supere la suma correspondiente 
a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 37 del acuerdo 1518 de 2012.  
 
CUARTO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión: 1.) notifique por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y 2). Publique un 
aviso en un periodo de amplia circulación nacional “EL TIEMPO” en el que se 
convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte en el proceso. 

mailto:auxiliarcarlosalbertomurillo@gmail.com


 
QUINTO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 
Para tal efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor 
en la solicitud de negociación de deudas, con la advertencia que para la valoración 
de inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los numerales 
4 y 5 del artículo 444 del C.G.P.   
 
SEXTO: OFICIAR por secretaria a los Jueces del Área Metropolitana de 
Bucaramanga que adelantan procesos ejecutivos en contra del deudor CARLOS 
RAMÓN PEREZ SANTIAGO identificado con cédula de ciudadanía No. 77.181.185 
expedida en Aguachica- Cesar, e igualmente por medio de la Dirección Ejecutiva a 
los demás Jueces de la República de Colombia que adelante procesos ejecutivos 
contra CARLOS RAMÓN PEREZ SANTIAGO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 77.181.185 expedida en Aguachica- Cesar, para que los remitan a 
la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 
Advirtiendo que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones 
de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 
No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los proceso por alimentos. Por 
secretaria, líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEPTIMO: INSCRIBIR la presente providencia en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con el parágrafo del artículo 564 del 
C.G.P y en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P 
 
OCTAVO: PREVENIR al deudor CARLOS RAMÓN PEREZ SANTIAGO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.181.185 expedida en Aguachica- 
Cesar, los efectos previstos en el artículo 565 del C.G.P, derivados de la presente 
providencia. 
 
NOVENO: PREVENIR a todos los deudores del concursado CARLOS RAMÓN 
PEREZ SANTIAGO identificado con cédula de ciudadanía No. 77.181.185 expedida 
en Aguachica- Cesar, para que solo paguen al liquidador advirtiéndoles de la 
ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 
DECIMO: Conforme al artículo 573 ejusdem reportar a las entidades que 
administran base de datos de carácter financiero comercial o crediticios del presente 
procedimiento de liquidación patrimonial. Para el efecto, OFÍCIESE a la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia informen a la totalidad de entidades que manejen 
tales bases de datos. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda 

para estudio de admisibilidad. 

Bucaramanga, 3 de mayo de 2021 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: VERBAL SUMARIO 

RADICACIÓN 2021-0294-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresa al Despacho la presente demanda incoada por CARLOS FABIÁN ROJAS 

ALVARADO contra JULIÁN ANDRÉS REY FLÓREZ, con miras a determinar si es 

este Juzgado el competente para conocerlo conforme las normas vigentes que rigen 

la materia. 

 

El artículo 28 del C.G.P. señala:  

 

“COMPETENCIA TERRITORIAL 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…) 

En los procesos en que se ejerciten derecho reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 

de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes o mostrencos, será 

competente, de modo privativo el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 

hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante. 

 

Sobre el particular, la Corte ha expuesto lo siguiente1:  

 

(…) a partir de lo manifestado en el escrito introductorio del asunto, el bien materia 

de la litis se encuentra en poder del actor, quien tiene su domicilio en la ciudad de 

Pasto, de lo que surge que es a la autoridad judicial de ese municipio a la que le 

compete, entonces, por mandato legal, tramitar y definir aquella demanda. 

 

Deriva la conclusión precedente de lo preceptuado en el ordinal 10º del artículo 23 

del Código de Procedimiento Civil, en torno a que “[e]n los procesos (…) de 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Civil, auto del 19 de mayo de 2014, expediente 

1100102030002014-00424, M.P. Margarita Cabello Blanco. 

 

 



pertenencia (…), será competente de modo privativo el juez del lugar donde se 

hallen ubicados los bienes”, sin que en el sub judice revista importancia alguna el 

lugar donde se encuentre registrado el vehículo automotor cuya usucapión se 

persigue. 

 

Por tal virtud se concluye sin dificultad que por cuenta del forum rei sitae, de la 

apuntada demanda deberá conocer el juez que corresponde al domicilio de la parte 

demandante, por ser el lugar donde se halla ubicado el bien objeto de la pretensión 

de pertenencia (Auto de 11 de julio de 2012, rad. 2011 02383 00). 

 

4. Y, como lo señaló esta Corporación en el proveído memorado, el aspecto decisivo 

de la competencia no deviene del lugar en donde el automotor se encuentre 

matriculado, sino del espacio en donde esté ubicado. En esos precisos términos lo 

tiene establecido la norma invocada y lo ha patentizado, como se señaló 

precedentemente, la Sala. 

 

Revisada la demanda se observa que el vehículo automotor objeto de usucapión se 

encuentra en el municipio de Duitama- Boyacá y por ende siguiendo los 

lineamientos consagrados en el mandato antes descrito, el juzgado rechazará de 

plano por falta de competencia, remitiéndolo a los Juzgados Civiles Municipales de 

Duitama (reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda instaurada por CARLOS FABIÁN 

ROJAS ALVARADO contra JULIÁN ANDRÉS REY FLÓREZ, por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

DUITAMA (reparto), para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 


